
Sesion 16.a ordinaria en 18 de Diciembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W ALDO 

su lY.LARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuen 
ta.-Se nombra una comi,ióll para que fije las regla~ 
que deben observarse en las aCLlsaciolles que inicie ante 
el Senado la Cámara de Dipntados. -Coutim\a la di,cu· 
sión sobre el proyecto de ley que crea Ulla Corto en Val· 
paraíso. _ .. Se da. lect\m. al»rtlculo 5.· Y después de un"
indicación hecha por el Senador }<'abres Se dió por aproo 
bado el artículo.-Leído el artículo 6. o con la indicación 
del señor Fabres para elevar á 1,000 pesos los 800 pe 
sos que le asi:(na el proyecto al escribiente del fiscal, 
fué deseclHvla la inrlic.ción y aprobado el artíJulo.
Fueron igualmente aprobados los artículos 7.", 8.0 Y 9.° 
--Se dió lectura al artículo 10.-~:1 señor Castell¿n hi· 
zo illllicaeión para que el primer inciso se modificara 
aumentando á cuatro el nlÍmero de miembros de cada 
una de las salas de la Corte de Concepción y discutida. 
la indicación fLlé aprobada con el inciso 1.°, y fl 2. ° 
quedó para segllllda discllsi 'n.-Se leyó el artículo 12. 
-El señor Fabres hizo indicación para qne se moditica· 
m esta disposkión en el sentido de qn~ las inasistencias 
de los Ministros (le Corte se anotara, firmamlo éstos en 
un libro que sería refrendarlo por el Secl etario.-No fné 
aprobada - Votado el artículo de la Comisión fll~ aproo 
hado. -:- Se dió lectura. al artículo 12 y antes de entrar 
A discntirlo el señor Castellón hizo indicación para que 
se agregara otro, autorizando al Presidente de la Repá· 
blica para invertir 10,000 pesos en la instalacióu de la 
Corte. - ~:sta indicacióu (1'le·1ó para segunda discusión 
y fn~ aprobado el art:culo.-Se leyó el articulo 1. ° que 
había quedado para segunda discu8ió~ y fué aprobado. 
-Fueron aprohados también sin observación los artícu· 
los :,.0, 4.° y 5.0-Se dió lectnra al oficio de la Cámara 
de Dipntados en que remite aproba.do un proyecto del 
Ejecutivo par" que se declare suspendido por el año de 
1891 el p'azo concedido por la. ley de 20 de Euero de 
1888, qlle orgfi.uizó el Tribunal de Cuent's, en los al" 
ticulos 21 y 45, inciso 3. 0 -Discutido el proyecto y ha 
biendo hecho uso de la palahra los señores ~:dwards 
(Míl'listro de Industria y Ohras Púhlicas) y el sellor de 
Toro Herrera, Se a.prohó por uuanmidad.--Se leyó y 
puso en discusión el proyecto del Ejecutivo, relativo <Í 

modificar el artí"ulo 2B2 de la Ley de Tribunales sobl'e 
inhabilidad y separación de los tiscales y promotores fis· 
cales, resp"ctivamente -Hidel'on uso de la palabra los 
señores Pereira (vicepresidente), Gandarillas y Er.á· 
zuriz (M:inistro de Justicü,).-·El señor Gandarillas y el 
señor Errázuriz (~1il11stro de Justicia) proponen lil0difi
caciones al proyecto.-El artículo queda para. segunda 
(liscllsilJII.-·Se le'Vanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegul, Ma.nuel 
Bll.lmaoedl\, Vioeutlll 

Baquedano, :\Ianuel 
BOlla, JOlé 

• 

Runster, José 
Castellón, J ua.n 
C"a(lra, Pedro Lucio 
~~dwal'(¡s, AgustÍl\ 
Fabre¡¡, .J osé :Iemente 
Ga'ldarillas, Jo,é Antouio 
Gormaz, i~leu,loro 
Hurtado, Rodolfo 
Irarrázaval, Manuel J. 

Marcoleta, Pedro N. 
Matta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Recabarren, Manuel 
Rodrígnez, J uau E. 
Toro Herrera., Domingo 

y Jos seliores Ministros de 
Justicia é Instrll~ción Púo 
blica y de Hacienda. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n an
terior. 

En ser luida se di6 cup,nta: 
1.0 D,·[ siglliente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

Ea el mp,nsaj e q ne tu ve la honra de . sometero~ á 
PÍecto de conceder el empleo de coronel de ejército 
al de gllar,lias naciollales, don Sal vador Vergara, Se 
omitió la circlln~tancia de la antigüedad que en jus· 
ticia debla corresponclnle. 

Illiciaua la revolución, el coronel Vergara puso su 
espada al servicio de ella con fecha 11 de Enero, 
desempeñall,lo de8de entonces un cargo en armonía 
con el que últimamente me autorizásteis para con
cederle. 

Durante la campaña marcharon á las órdenes !lel 
coronel Ve:,gara algunos jefes que son hoy coronp.les 
de ejército, y cumo es un I misma la fecha de ascen· 
sos conferidos tanto al coronel Vel gara cuanto á los 
subalternos de Ul}\lel entonces, viene á re,;ultar d~ 
manifiesto uua irregnlHritla,! que jl\zgo de estricta 
Justicia rep,nar, prcvio vuestro patriótico é ilustrado 
acuer,!o. 

En mérito de la raz6n expuesta y de los importan
tes servici"s prest'ulos por el coronel don Salvador 
Verg:\fIl, tengo la honrl1. de req nerir vuestro acuerdo 
para 'lllll ia alltigü,~d<llll!e till empleo se cuente desde 
el día 11 de Enero último. 

Santiag'), 15 de Diciembre ue 1S91.-JORGE 
MONTT.-Agllst'n Edwa1'ds.» 

2." Dc los sigllien~s oficios de la Cámara de Di
plltau08: 

A.·-«Santiago, 16 de Diciembre .le 1891.-Á 
virtud d~ lo diBpuesto en el artíclllo 83 .le la ConR
titución, esta Hon(lrable Cámara ha tenido á bien 
declarur haber lugar á la aCIl~ación interpuesta por 
108 señorea Diptltadoe don Carlos Besa, don Vl'ntnra 
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Blanco, don Leoncio Echevenía, don Federico Errá· 
zuriz, don Enrique Mac-Iver, don Eduardo Matte, 
don Carlos vValker Martínez y don Julio Zeger., 
contra los ex-·Ministros rld Despacho don Clandio 
Vicuña, don Domingo Godoy, don Ismael Pérez 
Montt, don José Miguel Valdés Carrera, don José 
:FrallcÍsco Gana y don Guillermo Mackenna por les 
delitos de traición, infracción de la Constitución 
atropellamiento de las leyes, haber dejado éstas si¿ 
ejecución, malversación de fondos públicos y so
borno. 

Los hechos que éonstituyen estos delitos son los 
siguien tes: 

l.a Haben;e alzado contra el orden constituído, 
creando una dictadura arbitrada y tiráni0a, inten 
tando cambiar la Constitución y forma de Gcbierno 
de la República y promovido y mantenido la O"uerra 
civil. " 

2. 0. Haber privado del ejercicio ~le sus funciones á 
lo~ mIembros del Congreso Nacional y de los Tribu· 
nales de Justicia é impedido. que entren ó continúen 
en ellas. 

3.° Haher impelido el funcionamiento dol Con 
greso Nacional cuando era necesa rio para que se ocu· 
pase en las leyes sobre g-astos de la a(lministración 
pública y sobre fijación de las fuerzas de mar y ti e
ITa, Ó no haberlo convocado con este objeto. 

4.° Haber hecho ga~to8 y haber mantenido fuer
zas de mar y tierra sin leyes que autorizacen para 
ello. 

5. o· Haberse atribuído y ejercido facultades no 
conferidas po.r la Cons~itlIl)ión y las leyes, ó conferi· 
das á otros fUllcionarios y autoridades. 

6.° Haber hecho elegir, contra la Constitución y 
hs leycH, Senadores y Diputados, y haberlos hecho 
funcionar como Congreso Naeional, y haber impe· 
dido la elección de Senadores, Diputados y munici· 
pales en el tiempo y forma prescritos por la l .. y. 

7.° Haber nombrado jueces sin las formalidades 
constitucionales y .legales para puestos que no esta
ban vacantes y haberlos hecho funcionar como tales. 

8.° Haber violado las inmunidades de los Senado
res y Diputados. 

9.° Haber creado tribunales especiales y hecho 
aplicar inuebidamente leyes penale~, pri van do por 
este medio de la libertad y de la vida á varias per 
son as. 

10. Haber aplicado tormentos y haber detenido, 
arrestado y desterrado indebidamente iÍ. mucho~ ciu
dadanos. 

11. Haber privado á mnchas personas (lellibre 
goce y completa posesión de sus bienes, haberles im· 
pedido ó entrabado el ejercicio de su industria y ha· 
ber efectuado exacciones en especies y dañado ó des· 
truido propiedades partIculares. 

12. Haber violado el domicilio, la correspondencia 
epiRtolar y 10R papeles privados. 

13. Haber atentado contra la libertad de la prensa 
y la de reunión. 

14. Haber pagado á militares sueldos y gratifica. 
ciones supel"Íores á los fijados por las leyes yentrega
do fondos plÍblico<\ con el propósito de ruover á aqué
llo~ á hItar á sus deb~res. 

111. Haber invertido fondos públicos sin discre. 
uióo, utilida.d ni neCllliidl1d. 

16. Haber e~tablecido el reclutamiento forzv~o y 
violento y obligado á innnmerables habitantes del 
del país á servir en el f'jérdto de la dictarJura. 

Asimismo esta Honorable Cámara ha designado, 
conforme á lo dispuesto eu el artículo 87 de la Cons
titución, á los señores Diputados don Guillermo Cox 
Méndez, don Beltrán Mathieu y don Julio Zegers 
para que formalicen y prosigan la mencionada acusa
ción ante la Honorable Cámara que V. E. preside. 

Dios gnarde á V. E.--R. BARROS Luco.- ]1,[. R. 
Lira, secretario.» 

b «SantiagO, 17 de Diciembre de 189l.-Esta 
Honorable Cámara ha quedado impuesta por el ofieio 
de V. E. mÍmero 87, fec~a 14 l1el actual, de la elec
ción del señor don 'Yaldo Sil va para President~ del 
Honorable Senado y de la del señor don Luis Perei
ra para su vice-Presidente. 

Dios glHlrde á V. E.-R. BARROS Luco.-M. R. 
Lb'a, Secretal"Ío.» 

c. «Santiago, 17 de Diciembre de 1891.-Esta 
Hor.orable Cámara ha tenido á bien aceptar las mo
dificaciones illtroducid1\s por el Honorable Senad(¡ en 
el proyeeto de ley de organización y atribuciones de 
las l\Iunici palidat!es. 

Dios ciuarde á V. E.-R. BARROS Luco.~lI{. R. 
Lira, Secretario.» 

El señor Silva, (Presidente).-El Senado ha 
acordado en épJcas anteriores, el año de 1850, las re
glas para procpder en acusaciones que ante él entable 
la Cámara de Diputados. 

Como la ConstitucIón ha sufrido des(le entonces 
diversas modificaciones, e~a5 reglas no son aplicahles 
aetualmente en su totalidad; de manera que habría 
conveniencia en nombl"ar ulla comisión q'.1e revise 
eROS procedimientos y trate de concordado con las 
nuevas disposiciones constitucionales. 

Si al Senado le parece, se procederá COmo. he indi
cado. 

El señor Cltadra.-Me parece muy oportuna 
la indicación del señor Presidente. Como todos sabe· 
mos, en 10R euarenta años tranSClllTidos desde 18flO 
en que se ,lictaron las reglas á que ha aludido Su Se
ñoría, hasta la fecha, las disposiciones de nuestra 
Carta Fundamental y nuestra legislación, en general, 
han sufrido modificaciones mny sustanciales. Así es 
q'.1e convcnclrÍ>l. adoptar el procedimiento indicado 
por el Reñor Presidente. 

El señor Fabl'e.~.-¿Cuál es la indicación del se· 
ñor Presiden te~ 

El señor Sil'va (Prcsidente).-Que se nombre 
una comisión de SenadoreR para que, teniendo en 
vista laR reglas que en ltí50 se ddaron fijando el 
procedimiento que debía observarse en las acusacio
nes entabladas ante el Senado, revise dichas r~glas y 
las ponga en armonía con las actuales disposiciones 
ue I:llcstra Constitución. 

ne ese modo, en la~ acusaciones que ahora se han 
presentado ante esta Cámara, el Senado podrá mar
char sobre un proeeuimiento ya establecido. 

El señor Fabt·es.-Me parece muy bien. 
El señor Silva (Presidente).-Queda así acor· 

dado. 
El ílel'l.or SUt'fl (Presidente),-Continúa la di~· 
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cusi-ón del proyecto de ley que crea una Corte de 
Apelaciones en Val paraíso. 

Elscñor Carvallo Elizalde (Secretario).
El articulo Ií. o dice así: 

«Art. 5. 0 Créase una Corte <le Apelaciones con 
asiento en la ciudad de Valparaíso, que se compon 
drá de cinco miembros y tClllh-á un fiscal, dos reJuto
re~, un secretario, un escribiente para el fiscal y dos 
oficiales de sala. 

El distrito jurisdi~cional de esla Corte será el te
rritorio de las provincias de Aconcagua y Val paraíso 
y el de Mdgallanes, y sus deberes y atribuciones los 
que determina la ley de 15 de Octubre de 1875 pa
ra los Tribunales de esta clase. 

Los sueldos de los jueces, del fiscal, relatores y se
cretarios de esta Corte serán los mismos qne los de 
igual clase de la Corte de Apelaciones de Santiago». 

El señor Silva (Presidente).-En discnsión. 
El señor Fabj·e.~.-Según este artículo 6.°, el 

eseribiente del fiscal de la Corte de Valpal'aíso sólu 
tiene 800 pesos, mientras lüs elllpleadrJs de igual 
clase que hay aquí e\l Santiago tienen 1,000 pesos. 
En euanto á los sueldos de los porteros no sé si se 
establece alguna diferencia. 

Lo que yo desee es que se igualen los sueldos de 
estos empleados, porque no hay razón ninguna para 
que los empleados de Val paraíso tengan menos suel
dos que los de Santiago. 

Podría redactarlle la indicación, diciendo en el in
ciso final del artículo 5.°: «Los sueldos de lol' jue
ces, fiscales y de los empleados subalternos de la Cor
te, serán los mismos que los que hay establecidos 
para los de la Corte de Apelaciones de Santiago». 

El señor Cuadra.-Tal vez sería mejor estable
cer los sueldos de que se trata en un artículo separa· 
do, y al discutirse ese artículo se consultaría la indi
cación del señor Fabres. 

El señor Ilabre.fiJ.-Este articulo q:1edatia como 
inciso del artículo 5.° 

El señor Gandarillas.-El señor Senador 
Fabres había indicado en la Comisión la convenien
cia de elevar el sueldo del escribiente del fiscal de la 
Corte de Val paraíso á la cantidad de un mil pesos; 
pero la Comisión creyó que esta indicación no era 
aceptable, porque consideró que era suficiente remu· 
neración la de 800 pesos, sueldo propuesto por el 
Gobi~rno, para el empleado de que se trata. 

Se ha considerado también que teniendo el escri
biente del fiscal un sueldo crecido, habría abogados 
que quisieran servir estos destinos y entonces se co
rre el peligro de que los fiscales no hagan el trabajo 
por si mismos sino que lo dejen á cargo del escribien
te, lo que no conviene suceda. 

Por este motivo creo que no conviene aumentar el 
sueldo del empleado de que se trata. 

Por lo demás, la variación de este artículo en la 
forma indicada por el señor Senador no puede acep
tarse porque el fiscal ni el escribiente del fiscal son 
emplearlos de la Corte. De mOlto que al decirse: «Los 
jueces, fiscales y demás empleados de la Corte, ek.», 
no se compr,endería en la frase «y demás emplearlos» 
al escribiente del fiscal, que quedada sin sueldo al
guno. 

Con vendría, pues, dejar la indicación del señor 
Senador vara el artículo sifSuiente. 

El señor Fabt·cs.-No se ha fijado bien el señor 
Senador que acapa de hablar en que el escribiente 
del fiscal es emoleauo de la Corte; esto se establece 
en el indso LO-del artículo 1.°, que fué l'edilCtado 
por Su Seiíoría. , 

Según ese inciso el escribiente del fiscal y los ofi· 
ciales de sala son empleados de la Corte. 

En cuauto á otra observaeión del señor Senador, 
creo que se equivoca Su Señoría al imajinarse que 
pueda haber un abogado medianamente aventajado, 
capaz <le hacer vistas, que vaya á servir el empleo 
de escribiente de fiscal por mil pe$Os. Llegará el caso 
ele que los procuradores, receptores y otros funciona· 
rios judiciales sean abogados pero no suc':lderá que 
acepten esa clas~ de empleos. No debe suponerse 
tampoco que un fiscal de medianasoaptitudes y que 
se estime en algo, vaya á entregar las vistas al escri
biente; el fiscal que tal cosa hiciere serla un inepto 
ó un flojo. 

N') se ha visto tampoco que esto suceda en San· 
tiago, donde el escribiente del fiscal gana mil pesos. 
¿Por qné, entonces, suponer que va á suceddr en Val· 
paraís01 

En consecuencia, no hay diferencia alguna entre 
ambas Cortes; y por el contrario la de Valparaíso tie· 
ne inronveniente de estar en un puerto en que la 
vida es más cara. 

No veo, pues, motivo para desistir de mi indica· 
cióu. 

El sefíor SUua (Presidente ).-Cre¡¡ que lo más 
conveniente es proceder en la form~ que se ha indio 
cado y que consi8te en votar primeramente el artí
culo 5.° y en seguida la indicación del señor Senador 
que se refiele al fiscal y á los oficiales de sala. 

El señor Recabarren.-Lo que desea el señor 
Senador autor de la indicación de que se trata, es que 
se eleve á 1,000 pesos el sueldo de 800 que fija el 
proyecto en su artículo 6.° para el escribiente del 
fiscal. 

De lJ;odo que no hay para qué modificar el artícu· 
lo 5.° 

Et señor SUva (PresiJente).-Si no hay oposi· 
ción, se dará por aprobado el artículo 5.° 

Aprobado. '1 
El señor SUlla (Presidente).-Pasemos á tratar 

del artículo 6.° 
El señor Secretario.-Dice así: 
(Art. 6.° El escribiente del fiscal tendrá el sueldo 

anual de 800 pesos y cada uno de los oficiales de 
sala de 400 paso» 

El señor Silva (Presidente).~Aquí tiene cabida 
la indicación del señor Senador. 

El señor Pabl·cs.-Lo que yo propongo es que 
se dé al escribiente del fiscal y á los oficiales de sala 
de la Corte de Valparaiso los mismos sueldos que 
tienen los empleados de igual clase de la Corte de 
Santiago. ' 

El señor Recaba'}·ren. -Los oficiales de sala 
tienen los mismos sueldos. 

El señor Fabre.~.-Siendo así, me limito al es· 
cribiente del fiscal. 

El señor Gandarillas.-Esta diferencia de 
sueldo que se propone en el proyecto entre lo que se 
asigna al escribiente del fiscal de la Corte de Valpa
raíso '110 <lue ganan iguales empleados en Santiago, 

'1 
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obedece á alguna razón, y esta no es (ltra, á mi en
tender, que la de que los fiscales de la Corte de Ape
laciones de Santiago tienen muchas vistas adminis, 
trativas, que no va á tener el fiscal de la Corte de 
Valparaiso. De modo que la diferencia de sueldo 
que se h:\ hecho notar tiene su rázón de ser. 

si va de' siete miembros y se dividirá en dos salas 
para el despacho de las causas de que debe conocer 
una de cuatro miembros y la otra detre~. 

Estas salas funcionarán en conformidad á las dis
posiciones establecidas para las dos salas de la Corte 
de Apela~iones de Santiago.» 

Por lo delÍlás, esta diferencia es muy insignificante. 
El señor Errá~UJ·i~.-(Ministro de Justicia). 

-Me limito á hacer presente que para fijar el sueldo 
del elll¡Jleo de que se trata, se tomó un término me
dio eutre los sueldos fijados para las Cortes de Con 
cepción y de Talca, 500 pesos, y la de Santiago, 1,000 
pesos. 

El señor CastellÓn.-Me voy á permitir hacer 
indicación para que se eleve á cinco el número de 
,miembros de que elebe constar cada sala de la Corte 
de Apelaciones Concepción. 

Presumo que la razón que se ha tenido para indi
car el número de cuatro miembros para una de las 
salns y de tres para la otra, sea sencillamente una 
razón de economía. Creo que cuando se trata de un 
servicio importante, cuando está ele por medio la 
buena y recta administración de justicia, no debemos 
fijarnos en un gasto anual de'15 Ó de 20,000 pesos. 

El señor Silva (Presiclente).-Se votara el artí 
. culo elevando los 800 pesos á 1,000; si resultara esto 
desechado, se entenderá aprobado el sueldo de 800 
pesos. 

El señor SeC1'etal'io.-Se aprueba la indica
ción en esta forma: 

14 votos IJor la negativa y 5 por la afirmativa. 
El señor Silva (Presidente).--Queda desechada 

la indicación y aprobado el artículo. 
El señor Sec,'etru'iO.-Dice así: 
«Art. 7. 0 La Corte de Apelaciones de Val paraíso 

comenzará á funcionar el 2 de Marzo de 1892.» 
El señor Silva (Presidente).-En di,cusión. 
El señor FabreS.-Me raree e inútil este ardcn

lo, porque difícilmente podrá la Corte principiar á 
funcionar en la fecha que en él se indica. 

Mejor seda decir que principiará á funcionar enan
do esté prepararlo el local que el Gobierno debe 
arreglar para instalar la Corte. 

El señor Errá~uri~ (Ministro de Justicia).
Estaba en la mente del Gobierno, en caso de que se 
aprobara este proyecto, tomar un local provisorio 
para la inst¡¡laci6n de la Corte mientras se concluyen 
los trabajos que se hacen en el €dificio de los Trihu· 
nales. 

De modo qlle se ha contemplado el caso de que la 
Corte priuci piara á fLlllcionar para el 2 de Marzo. 

Se dió por aprobado el artículo. 
El señor SecretariO.-Dice así: 

«Art. 8 o La Corte Supl'e ma y la de Apelaciones 
de Santiago continuarán conociendo en las causas 
del territorio fijado á la jurisdicción de la Corte de 
Valpara1so en que ya hubieren prevenirlo ó qne se 
hallaran en apelaciófl ante ellas hasta e115 de Enero 
de 1892, ~alvo aquellas en que las partes que fueren 
libres administradoras (le sus biene,;;, convengan, d!" 
común acuerdo, en que séan sometidas al conoci
miento de la Corte de Val paraíso. 

La Corte Suprema continuará conociendo en las 
eansas de Hacienda del territorio fijado á la juris,lie 
ción de la Corte de Vulparaiso.» 

El señor Sil'l.'a (Presidente ).-En discusión. 
Aprobado el attíelllo. 
El señor SeV1'etario.-«Art. 9 o Antor1znse al 

Presidente el" la República para invertir hdsta la 
suma de 30,000 pesos en los gastos de instalación de 
la Corte de Val paraí"o.» 

El señor Silva, (Presidente),-En discu~ión. 
Aprobadu el artículo. 
El s"ñor Secretario.-«Art. 10. La Corte de 

ApeláciO'nes de Cdrtcepci()'n se compondrá en lo suo(¡· 

Es de todo punto ineuestionable que quedando 
una de las salas ele la Corte de Concepción con Cla· 
tru miemhro~ y la otra con tre~, telJfll'án mucha difi· 

'(mItad para fllncionar, habien(lo, como hay, un tra
bajo tan pesarlo en dicha Corte .Y al que tendrán que 
atender las dos sala~. 

Continuamente sucederá que no pueden funcionar 
las dos salas ó que nece8ilan llamar á los jueees de 
letras para completarse, yentonces se interrumpirá 
el servicio de que estos últimos están pneargados. 

Hay actualmente en la Uorte de Concepción Un 

cúmulo de causas atrasa(las, que no han podido ser 
despachadas por más que esa Corte trahnja más que 
ninguna de las otras Cortvs <lel pa1s, porqu"> ahí prin
cipia generalmente el trabJjo á las 11 del día á más 
tardar y concluye muchas veces á las 4, á las 5 y 
hastn las 6 de la tarde. 

A pesar de esto no se ha podido regularizar el ser
vicio de la Corte á que me refiero y el trabajo, como 
es natural, se va anmentando (le añu en año. 

Ahorahien, ya que se va á dividir la Corte en dos 
sala~, medida cuya necesidad se hacia sentir desde mu
cho tiempo atrá~, creo que conviene establecer el 
número (le cinco miembros para cada una de dichas 
salas; de otro moelo no se conseguirá el propósito del 
proyecto qi\e se discute. 

Repito que tratándo,3e del bnen servicio en la rec' 
ta y pronta administración de jnRticia, no vale la 
pena de detenerse en un gasto anual de 15 á 20,000 
pesos. 

El SellOl" Silva, (Presidente).-iLa indicación de 
Su Señorla es para elevar á 10 el número de 7 miem
hros (1\1e fija el proyecto para la Corte de COIl
cepci6n, debien(lo constar caela sala de 5 miembros? 

El señor Castellón.-Sí, señor Presidente. No 
habda más que variar la última parte del articulo. 

El señor Fab1'es.--Me habría opuesto á la crea
ción (le otra sala en la Corte de Apelaciclles (le Con
cepción, porque creo mas justo y correcto que se 
distribuyan las distintas Cortes en las provincias y 
r.o que en una misma provincia se creen ebs Cortes 
de Apelaciones. 

Es cierto que en la Corte de Concepción hay bas· 
tante recargo de trabajo; pero lo es también, que se 
le ha asigllado un territorio demasiado extenso, po· 
llÍendo bajo su jurisclicción las provincias :le Valdi
via, Llanqllihue y Chiloé. 

Hay que adv~rtir, sin embargo, que muchísimas 
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de esa.s causas son de menor cuantía y puelen des· 
pacharse con tres ministros, de manera que la sala de 
tres ministros puede despachar, si no la mayor parte, 
por lo menos un tercil) de las causas. A esto 'le agre
gan los artíeulos que también pue(lau despacharse 
con tres jueces. 

Es cierto que si falta un ministro de los tres, ya 
no funciona el tribunal, Ó tiene que integrarse con 
los jueces de letras. Pero, no es de suponer que caJa 
semana ocurra una falta; porque, regularmente, 10il 

jueces de las Cortes de provincias son hom bre8 jóve
nes, en la plenitud de la vida, y 110 ancianos acha
cosos que se inhabiliten con frecuencia para asistir 
al despacho. Yo despaché durante nueve años con 
cuatro ministros en la Corte de la Serena y no se 
atrasó jamás el despacho, teniendo, como tenía aque 
lIa Corte, causas criminales muy serias. 

Como debe comprender también el Senado, en las 
provincias del sur hay muchísimas causas cuya cuan
tía no pasa de diez mil pesC\s, y por consignieute, 
pueden despachar.,e en cualquiera de las dl)s salas. 

La:otra consideración, que me parece fundamental, 
es que no debe haber en una sola provincia dOd sa
las, ó dos Cortes, sino que debe repartirse la admi
nistración de justicia proporcionalmente entre todas 
las provincias. 

Por esto, creo que sólo debe aceptarse interina
mente el aumento de jueces de la Corte de Concep
ción; porque, cuando el trabajo aumente en las pro
vincias del sur, habra que suprimir una de la5 salas 
de esa Corte, para colocarla en otra parte, tal vez en 
Valdivia. 

Aun en Santiago he estado porque no haya sino 
una sala, y mi opinión habda sido que, de las dris 
salas, una se destinase á las causas civiles y la otra á 
las criminales, porque no es razonable acumular la 
administración de justicia en una sola provincia, ya 
que todos los pueblos tienen igual derecho á ser aten
didos en esta materia. 

Estos son los motivos por que, f-.n el seno de la 
Comisión, se convino en que no hubiera sino siete 
ministros en la Corte de Concepción. 

El señor Castellón.-Observa el señor Senador 
que deja la palabra que las razones que se han t8nido 
para dividir la Corte de Concepción en dos salas de
ben entenderse de un modo provisorio. 

Sin duda que esta consideración es de mucha im
portancia, y por mi parte opino lo mismo que el ho
norable Senador, esto es, que no debe dejarse de un 
modo definitivo dos Cortes de Apelaciones;en Concep
ción. Creo, como Su Señoría, que llegará un dla eu 
que deba establecerse una de esas Cortes en otro 
punto, y creo aun más, que ese punto está indicado 
de antemano y no puede ser otro que Valdivia. Pero, 
todavía no ha llegado la oportunidad de que eso su
ceda; por el momento no hay conveniencia en esta
blecer la Corte en Valdi via, y sí la hay en dividir la 
Corte Je Concepción, para atender al despacho del 
inmenso tenitorio jurisdiccional que tiene á su cargo. 

En el articulo que se discute no aparece que la 
división de la Corte de Concepción sea provisoria; 
pero esto ha estado en l~ mente de la Comisión y lo 
mismo sucederá dejando las dos salas con el número 
de ministros que, en mi concepto, deben tener. La 
discusi~n habma manifestará que la mElnte del gena~ 

do, al aprobar el proyecto, es que esa división se en
tienda de un modo provisorio_ 

Su Señoda observa que pue:len tres ministros des
pachar con regularidad, porque hay muchas causas 
dI') cuantía menor de diez mil pesos y también mu
chos artículos. Pero es preciso no olvidar que para 
los litigantes es más con veniente que sean cinco los 
jueces en lugar de tres Ó cuatro; porque el que ven
tila una causa, si la pierde, queda más satisfecho 
cuando son varios los jueces que lo condenan que 
cuando son dos ó tres. 

1:'or estas consid~l'aciones me veo en el caso de in
sistir en mi indicación, modificánd'Jla, como propone 
el s"ñor Senadar, en el sentido de que sean cuatro 
los ministros Je ca,la sala de la Corte de Concepcióu. 

El señor Fabres.-So haré cue~tióll sobre este 
punto; pero si observaré que es necesario agregar un 
inciso que diga que la Corte de Con('epción se regi
rá, en cuanto á la manera de funcionar, por las re
gias dadas para la Curte de Salltidgo, es decir, que 
la Corte se compondrá de ocho miembros i SQ dividi
rá en dos salas para el despdcho de las causas en que 
debe conocer, y anualmente se designará por sorteo 
á los jueces q'_1e deben componer cada una de las 
salas. 

El señor Sil,}a (Presídente).-En votación el 
inciso LOen la forma propuesta por el señor Sena
dor de Concepción. 

Fué aprobado por 17 votos contra 3. 
El señor Silva (Presidente).--En votación el 

inciso 2.° 
El señcr Rodrígl-tez (don <Tuan E.)-Pal'ece 

que hay una diticultdd para aprobar el inciso tal co
mo se propone, porque la Corte de Santiago puede 
di vidirse en tres salas. 

El señor Fabres.-El artículo dice que esta 
Corte funcionará en conformidad á las reg'las esta
blecidas para la COI te de Santiago cuando se divida 
en tres salas. 

El señor Rodl'ígu,ez (don Juan E.)-Siempre 
quedada un poco alambicado el sentillo, porque la 
Corte de CUllcepción, dividida en dos salas, podría 
acorual', corno la Corte dt Santiago, diviuirse en tres. 

El señor CastellÓn.-Talvez pOli damos poner
n08 de acueruo dejando este inciso para votarlo des
pués, hasta conocer las disposiciones que se aprueben 
posteriormen te . 

.El señor Silva (Pre~idente).-Quedará entonces 
el inciso para segunda dIscusión. 

El señur Fltb1'eS.-Ya que hemos acordado que 
la Corte de Cuncepción tenga ocho miembros, creo 
que deb<lría agregarsú aquí otro inciso que diga que 
esta Corte tendrá cuatro relatores, dos secretarios y 
dos oficiales de sala. 

El señor CltstellÓff,.-Todo eso está ya com 
prendido en el inciso aprobado. 

El señor Silva (Presidente). -El inciso ha que
dndo para segunda discusión, y sería necesario que 
se presentaran redactadas las inuicaciones que se 
hacen para poder tomarlas en cuenta. 

En dibcusión el artículo lI. 
El señor Carvallo Elizalde (Secretario).

Dice así: 
«Arl;. 11. En todo tribunal colegiado se llevará 

un libro en el que se anota:rá dütriaDle'ute p'dt el que 
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sea presidente, con autorización del secretario respec
tivo, los nombres lle los jueces que no hayan coucu
rrido al tribunal, expresando la causa de la inasisten
cia, si hubiere alguna_» 

El señor Fabres_-Talvez convendría modificar 
este artículo, y en lugar de decir «llevarán un libro» 
decir: «se levantará un acta». 

Este artículo tiene por objeto obligar moralmente 
á los jueces a asistir con punbalidad al despacho. 
La idea no es mala; pero con viene hacerlo con la 
moderación correspondieute á la dignidad de los ma
gistrados. N o es propio que los ministros de la Corte 
Suprema estén sufriendo una especie de vejación, 
colno sucedía en otro tiempo, y fus necesario desistir 
de ella. Yo alcancé á ese tiempo, y todos los días el 
Tribunal y los Juzgados pasaban un oficio al Pr.('~i 
dente de la República en que se decía: asistieron los 
ministros tales y cuales. 

Esta medida se tomó recién concluída una revolu
ción, y fué demasiado violenta. . 

Ahora, esto de llevar un libro autorizado por el 
secretario, es un poco vejatorio. Tulvez bastada con 
que en el libro firmaran todos los juece~ asistentes y 
el secretario pasara una nota sobre los que hubieran 
mandado aviso en caso de inasistencia, como se hace 
actualmente en la Universidad. 

En la Universidad los profesores firmamos todos 
los días la asistencia y el vice-rector toma nota de 
los que dan aviso de inasistencia, ó de falta por en 
fermedad ó de no dar aviso. Este es un régimen más 
aceptable. 

Mi indicación sería, pues, para que en todo ti ibu. 
nal colegiado se lleve un libro en el cual pondrán 
sus firmas los jueces que asistan á la audiencia, de 
hiendo expresarse por el señor secretario los que han 
dado aviso de no poder asistir y los :¡ue no hayan 
dado este aviso. . 

El señor Gandarillas.-Debo recordar al 
Senado que este artículo se redactó de acuerdo con 
el señor Senador por O'Higgins, que ahora no acepta 
su redacción, sin embargo de que esta disposición es 
la que se ha encontrado más conveniente. 

Si alguno de los miembros de un tribunal tiene 
causas justificadas para no concurrir á la audiencia, 
el presidente lo anotará. Si se deja esta anotación al 
secretario, éste generalmente no lo hará por tratarse 
de sus superiores gel'árquicos; si se levanta una acta 
por los jueces que asistan, en la mayor parte de los 
casos no se hará, porque al terminar la audiencia, los 
jueces ya están fatigados y no se preocuparán de di 
cha acta. 

Por 16 tanto, creo que no ]¡ay necesidad ninguna 
que aconseje variar la redacción del artículo. 

El sefíor Fabl'es.-Dos son las consideraciones 
que ha hecho valer el sefior Senador que deja la pa
labra en apoyo de su te8is. Una es que el artículo 
había sido redactado dé acuerdo conmigo; pero olvi 
da Su SefiorÍa que esta dipposición fué muy debatida 
en el seno de la Comisión, y que sólo la acepté por 
no formar cuestión. 

Yo deseo que esta anotación se haga como sucede 
en la Universidad con todos los profesores: que cada 
uno ponga su firma en el libro respectivo y que el 
vice~rector--rara los jueces sería el secretario del 

tribunal respeeti vo-anote á los que han elado aviso 
de no poder asisti!' y á los que no 10 hall rlado. 

Por otra parte, al estampar mi firma al pie de un 
informe, no me creo ligado á él ni á sostener todo lo 
que contiene, y sí creo que puedo cambiar mi opi
nión siempre que mi concier.cia ó la razón me lo in
diquen. 

Por consiguiente, acerca de este punto quiero dejar 
establecido que no me considero obligado á Fostener 
en el Senado las mismas opillic nes que anteriormellte 
pudiera haber expresado en el seno de la Comisión 
informan te. 

La segunda observaciún del señor Senador es la 
de que no se levantaría el acta porque los jueces es
tarían cansados y no se conseguiría la crnsura moral 
que se busc/. para los jueces inasistentes. 

N o encuentrrJ fund"da esta observaciúlI. I"o que 
yo propongo es que en cada tribunal colegiado se 
lleve un libro en el cual el ~ecretario estampará los 
Ilom bres de los jueces que ocurren á la anrliencia y 
el de los que dieron a viso de inasistencia. Hacer que 
el presidente del tribunal anote diariamente en ese 
libro los nom bres de los jueces que no hayan concu
rrido al tribunal, expresando la causa de la iIlasis
tencia cuando la hubiere, me parece una censura mo· 
ral demasiado fuerte. 

Un procedimiento análogo quiso estaLlecerse en la 
Universidad y levantó qu~e.ias entre los profesores, 
muchos de los cuales no quisieron aceptado; hasta 
que, para evitar cuestiones, convinimos todos en fir
mar en un libro pará dejar constancia de nuestra 
asistencia á las clases. 

iQuÁ inconveniente habría para adoptar esta mis 
ma regla en los tribunaleb~ No lo eliría. 

Por consiguiente, mi indicación podría quedar re
dactada en estos términos: 

«En todo tribunal colegiado se llevará un libro en 
el cllal firmarán diariamente tollos los ministros con
currentes á la aujiencia, debiendo expresarse por el 
secretario los que han dado aviso de no poder asistir 
y los que no hayan dado este aviso». 

El señor Silva, (Presidente).-Por mi parte, creo 
que lo mejor seLÍa suprimir el artículo, porque no 
hay medio de compulsión para que se lleve ii efecto 
lo que dispone, sea tal como está redactado ó como 
indi()a el señor Senador por O'Higgins. 

E~te artículo tiende á restablecer y hacer revivir 
una aI:tigua costumbre emanada de una disposición 
dictada por el señor Egaña, y según la cual debía 
levantarse diariamente una acta firmada p0r los mi
nistrosasistentes al tribunal y que debía pasar al 
Gobie\'IlO. 

Una disposición como esta, que tiene mucho de 
vejatorio, quedada estampada en el papel, pero no 
se llevaría ti la práctica; no se cum¡jliría. . 

El señor Sil'va (Presidente).-Se va á consultar 
al Senado sobre la indicación del honorable señor 
Fabres. 

En votación. 
El señor Secreta1"¡o.-El resultado de la vo

tación es el siguiente: 15 votos por la negativa y '6 
por la afirmativa. . 

El señor Gandarillas.-Ahora votaremo'! el 
artículo. 

El señor Silva (Presidente).-En votación. 
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El señor Secretm'io: 
«Art. 11. En todo tribunal colegiado seo, llevará un 

libro en el que se anotará diariamente por el que sea 
presidente, con autorización del secretario respecti.v0' 
los nombres de los jueces que no hayan concurndo 
al tribunal, expresando la causa de la inasistencia, si 
hubiere alguna.} 

El resultado de la votación es el siguiente: 
14 votos por la afirmativa y 4 por la negativa. 
El señor Silva (Presidente).-Aprobado el artí· 

culo. 
El señor Sem'etario: 
«Art. 12. La presente ley comenzará á regir des

de su publicación en el Diario Oftdal.» 
El señor Silva (Presidente).-En discusión. 
El señor CastellÓn.-Antes de aprobar este 

artículo me permito pIOponor otro que llevaría este 
número y que dida más ó menos: 

«Autorizase al Presidente de la R"pública para 
invertir hasta la suma de diez mil pesos en los gastos 
de instalación de las do~ salas de la Corte de Apela
ciones de Concepción.» 

P8ro, como me observa el señor Senador por Mau
le, mejor sería dejar este nuevo artículo para segun· 
da discusión conjuntamente con el inciso 2.° del ar
tículo 10, á fin de uniformar las opiniones. 

El señor Silva (Presidente).-~fejor sería con· 
sultar el gasto en el presupuesto de Justicia, que too 
davía no se ha discutido. 

Quedará para segunda discusión el artículo pro
puesto por el peñor Senador de Concepción. 

Quedó pendiente en la sesión anterior el artícu
lo 1.0 

La Comisión de Legislación y Justicia ha presen
tado, segllll parece, redactado en una forma distinta 
este artículo. 

El señor GatUlat·illas.-Efectivamente, ~e
ñor. Reunida la Comisión, ha formulado nuevos aro 
tículos en reemplazo de 101:! que habían quedado para 
segunda discusión, y que podrán considerarse como 
indicaciones á esos mismos artículos. 

Pido al señor oficial de sala se sirva pasarlos á la 
mesa. 

El señor Prosecretario: 
«Art. 1.. La Corte de Apelaciones de Santiago 

se compondrá de diez miembros y funcionará en dos 
salas con cinco jueces cada una designados anualmen
te por sorteo. 

E,ta Corte tendrá dos fiscales, cinco relatores y 
cinco oficiales de sala. El ejercicio de las funciones 
de estos empleados será arreglado por el tribunal 
como lo estimare más conveniente para el mejor ser· 
vicio. La distribución del tlabajo entre los fiscales se 
hará con audiencia de estos funcionarios.) 

El señor Silva (Presidente).-En discusión el 
artículo 1.0 que había quedado para segunda discu· 
sión -:l el que acaba de leerse. 

Aprobado el nuevo artículo. 
El señor Prosecretario: 
«Art. 2.· Este Tribunal funcionará en conformi· 

dad á lo dispuesto en el título 4.° de la ley de 15 
de Octubre de 1875 y en la ley de 19 de Enero 
de 1889, debiendo regir las disposiciollE:s de ambas 

s, O. DE S. 

leyes en cuanto no sean incompatibles con la pre
sente. 

El señor Silva (Presidente).-Este artículo es 
igual al presentado anteriormente en el proyecto de 
la Comisión. 

En discusió:.1. 
Aprobado. 
El señor P1'osecreia1'io: 
«Art. 3.° Cuando la necesidad de mantener co

rriente el despacho de los asuntos pendientes lo exi
aiere, podrá la Corte de Apelaciones do Santiago 
dividirse en tres salas, y la división se hm'á desig. 
nándose por sorteo cuatro jueces para una sala y tres 
para cada una de las otras. 

Esta designación no podrá tener efecto por más 
de un año. 

La división deberá ser acordada por mayoría ab
soluta del total de los miembros de que la Corte se 
compone. 
"La Corte acordará la manera como debe atenderse 

al servicio de las tres salas por los fiseales, relatores 
y demás empleados da su dependencia, oyendo a los 
fiscales como se previene en el artículo 1.°» 

El señor Sil1Ja (Presidente).-bNo se hace ob8er-
vación1 

Aprobado el nuevo artículo. 
El señor Prosecretario.-Dice así: 
«Art. 4.° La Corte Suprema funcionará dividida 

en dos salas cuando ella lo acordare por mayoria ab
soluta de los miembros de que se compone, en vista 
de la necesidad de mantener al corriente el despacho 
de los asuntos que penden ante ella.» 

El señor Sil't'a (Presidente ).--En discusión el 
nuevo artículo propuesto por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Prosecretal'io.-Dice así: 
«Art. 5.° La Corte Suprema, sea que funcione en 

una ó dus salas, se i:Jtegl'llrá en primer lugar con los 
miembros de la misma Corte, en segundo lugar con 
sus fiscales y en segUida en conformidad á lo dis· 
puesto en los números 3.°, 4.°, 5.° Y 6.° del articulo 
136 de ia Ley de Organización de los Tribunales de 
15 de Octubre de 1875. 

Siempra que se hubiere de intpgrar la Corte Su
prema con los ministros ó fiscales de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, con los jueces letrados ó 
con los abogados, se hará el llamamiento por medio 
de un decreto en que se exprese nominalmente la 
persona llamada.» 

El señor Sil1'a (Presidente).-Sólo queda pen
diente la indicación del señor Senador por Concep
ción, que podía quedar para ser considerada en la 
próxima sesión, si á Su Señoría le parece. 

El señor Gantla1'illas.-y ordenar también 
la enumeración de los articulos de la ley. 

El señor Silva (Presidente).-Una vez despa
chado todo el proyecto. 

Se Vil á dar cuenta de un proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Secl'etario.-Dice así: 
«Santiacro, 18de Diciembre de 1891.-Con moti· 

vo del me~saje que tengo el honor de acompafiar á 
V. E. esta Honorable Cámara ha aprobado el si
guiente 

17-18 
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PRorRCTO DE LEY: 

Articulo único.-Se declara que los plazos de tres 
y cuatro años establecidos en los articulos 21 y 45, 
moiso 3. 0 de la ley de 20 díl Enero de 1888, que or
ganizó el Tribunal de Cuentas, deben entenderse sus 
pendidos durante todo el año de 1891. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Lueo.-M. R. 
Lira, Secretario.) 

El señor Silva (Presidente).-En discusi6n ge
neral y particular el proyecto. 

El sedor Ouadra.-Sería conveniente leer los 
~rtículos á q lIe ,Re hace referencia. 

El señor Elltvarcls (MiniEtro de Industria y 
Obras públicas).-En ausencia de mi honorable co
lega, el sefior M inistro de Hacienda, creo necesario 
decir dos palabras sobre este proyecto, mientras lle
gan los antecedentes pedidos por el honorable Sena
dor por Linares. 

Sabe el Senado que la ley que organiz6 el Tribu
nal de Cuentas dió un plazo perentorio y fijo para 
liquidar '! fiscalizar todas las cuentas antiguas exis· 
tentes en la Tesorería, que estaban conteni<las en 
una énorme aglomeración ae Papeles y documentos. 
Se sabe tambión que durante la última época este 
TribU\(al no ha funcionado por causas ajenas á su vo
luntad, naoida de lit 8~tuación dificil por que atravesó 
el pais. 

El Tribunal se ha constUuído recientemente en 
e/i~os últimos días; entiendo que solo ayer prestaron 
Illl juramento 108 nuevos ministros. 

Lo que el proyecto se propone es hacer que se 
considere como no corrido el plazo comprendido en 
todo el año 91, prorrogando así por un año las funcio
nes del Tribunal para el efecto de la responsabilidad 
de los empleados. 

Como comprenderá el Senado, el despacho de este 
proyecto urge "en extreml). El plazo fijado en la ley 
termina el 31 de Diciembre pr6ximo y podría llegar 
este plazo sin finiCjuitarse las cuentas, afectándose 
así la responsabilidad de los miembros del Tribunal 
de Cuentas recientemente elegidos. 

Creo que, en vista de estas breves explicaciones 
que doy en ausencia de mi honorable colega, el señor 
Ministro de H:;¡cienda, que se encuentra en este mo
mento en la otra Cámara, el Senado no tendrá incon
veniente en aprobar el proyecto en la forma cn que 
lo ha enviado la Cámara de Diputados. 

El señor Sil1'a (Presidente).-Se van á leer los 
artículos relativos al proyecto indicado. 

El señor Prosecl'etario, leyendo: 
«Art. 21. Toda cuenta deberá ser examinada y 

finiquitada en un plazo que no exceda de tres años, 
contados desde la fecha en que ha sido recibida por 
el presidente del Tribunal. 

Si vencido este plazo no hubiere sido fallada, ce· 
~!l,rá la responsabilidad de la perHona que rindi6 la 
cuenta" y la que pueda afectar á terceros. 

Son justi"iables, en este caso, por abandono de 
deberes, los empleados que hubieren dado causa al 
atraso. 

Art. 45/'Las cuentas qtle se refieren al pel'íodo 30m· 

prendidb entre ell.O de Enero de 1879 y el 1.& d(.l 
~nero de lI.l88, serán e~aminadasj falladas '1 finiqui· 

tadas en el plazo más breve posible, no pudiendo 
éste exceder de cuatro afias». 

El selior Tm'f) Hm'rm'a.-Inuuclablemente 
este proyecto va á su~pender la responsabilidad que 
puede caer sobre los miem bros del Tribunal de Cuen
tas. Debo hacer presente, sin embargo, que él puede 
traer graves con~ecuencias en otro orden ue cosa1'. 
Hay causas criminale¡¡ que han estado pendientes 
dmante años por la falta de de~pacho de estas cuen
tas, y puedo agregar que se ha l11an~fmido á indivi
duos en prisión ~implel11ente per no haber sido falla
das por el Tribunal esas cuenta~. 

Bneno sería, por consiguiente, tratar de obviar esta 
dificultad que traería consigo la pr6rroga del plazo, 
sin perj nicio de aprobar el proyecto. 

El señor Ellwa1'ds (Ministro de Industria y 
Obras públicaB).-El proyecto que se discute sólo 
trata en el fondo de establecer que dUl'ante el año 
91 este Tribunal no ha podido funcionar, y que, por 
tanto, no afecta ninguna responsabilidad á sus miem
bros por no halJer despachado las cuentas en el 
tiempo fijado por la ley. 

Ahora, por lo que respecta á que hayan cuentas 
que no han sido fa\ladas por el Tribnnal con anterio
ridad, puede ser que existlinj no puedo negar la efec
tividad del hecho, porque no lo conozco. Pero, si 
hubieran sido falladas esas cuentas durante el perío
do de la dictadura, cuando no exÍbtia Tribunal legí
timo iseria el fallo legal1 Evidentemente nó. Esta 
cuesti6n está descartada del proyecto, y de lo que se 
trata es de habilitar por un año más al Tribunal para 
que pueda dar los fallos que de él dependen, porque 
ha habido un largo período en que el Tribunal no ha 
podido funcionar legalmente, como no !la funciona
do ninguna de las instituciones de Chile. 

Si ha habido falta de vigilancia del Tribunal antes 
de esa época, lo iguoro; pero eso sería materia distin
ta del proyedo en debate. Ahora se pide la pr6rroga 
del plazo, no porque haya sido negligente, sino por
que no ha funcionado durante un año, y esto se hace 
en favor de todas las personas que no han podido ser 
j uzga':las hasta ahora. 

El seilOr Toro 'I-Icrrc1Yt.-El honorable :Mi, 
nistro parece no haber comprendido el objeto de mi 
observaci6n. Yo no me opongo al proyecto; al con· 
trario, me parece bueno. 

Se ha nombrado recientemente á los miembros del 
Tribunal y se pide que no rijan respecto rle ellos los 
plazos fijados en la ley para el fallo de las causas. 
Esto es perfectamente correcto. 

Pero también es correcto que yo haga notar los 
inconvenientes que pueden resultar, respecto de las 
Pl1rsonas responsables de estas cuentas, de que ellas 
permanezcan sin fallarse cinco años en lugar de 
cuatro. 

Es también evidente que este Tribunal va á tener 
un gran recargo de trabajo por las circunstancias que 
se han becho valer, y al discutirse el proyecto he 
creido de mi deber hacer presente los inconvenientes 
que pueden sobrevenir, como seria el Jo que un indi· 
vidno permaneciera por más tiempo en la cárcel por 
retardarse el fallo de su caUsa. 

Esta es la observaci6n que he creído conveniente 
hacer, encontrando, por lo demás, perfectamente jus
tificado el proyecto. 
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SESION ni 13 DE DWIEMBRE 

El señor SUva (Presiclente).-Se va á votar. Santingo, 10 de Noviembre de lSal.-JoRGE 
Aprobado po)' unanimidad. MONTT.--L~ido/'o Erl'ázul'iz.» 
El señor Silva (Pl'esidente).-Hay pen<liente El artículo 282 de la Ley de Org¡mización y Atri-

nn proyecto presentado por el Ejecutivo sobre remo- buciones de los Tribunales dice: 
ción de los promotores fiscales. «Goz'ln los oficiales del ministerio público de la 

El Senado resol verá si ¡;e pasa á comisión 6 si se misma inamovili,latl de fine gozan los juecos.) 
trata de E,l desde lnego. El señor Gandarilla.'I.-El honorable seilor 

El señor C/tad¡'(t.-Hay también pendiente un F'lbres, al tiempo de salir de la Sala, me manifestó 
proyecto sobre aumento de 8ne1<10 á Jos empleaJos el deFeo de tomar pflrte en el debate de eee proye(!tv 
de las oficinas de correos y telégrafos. Tal vez podría cuando se tratara de él. 
discutirse hoy. Como el señor Senador no se encnentra prellentl:', 

El señor SecretaJ·io.- Ese proyecto está para y no atreviéndome á peJir que se Rplace Sil tliscusión, 
segunda discn~i6n. voy á fOl'mular, por mi parte, algunas considp.racione.5 

El señor Sllme (Presillente)-Tratnremos prime" á. fin de variar la'! clisposiciones contenidas en 1)1 pro
ro del pl'Oyecto rilferente á los promotores fiscales y yecto. 
en seguida de aquel á que Su Señorla se refiere. Cteo perfectamente aceptable la medida pl'optle!\ta 

El .seno/· Prosec1'etal'iv, leyendcJ: por el Gobierno provisorio, tendente á conservar la 
inamovilidad Je los fiscales, por cnanto estos funcio

«Conciudadancs 'del Senado y de la Cámara de Diputadosl naríos ejercen funciones de jneces y son llamRdo.a á 
El precepto constitucionat fine declara inamovi- integrar las Cor.tes de J usticia. No así, respecto qe 

bies á los magistrajos de los Tribunales Superiores los promotores fi~cales, que no tienen ningún caf4cter 
y á los jueces letra,los de primera ins~anci¡1, mien- de juez, ni están en la categoría de los elllpleados SIl
tras dnw su bner,,, comportación, se ha hecho exten- periore~, ni son llamados á desempeñal' funcioll!lS 
sivo á. Jc~ oficiales del ministerio público por el ar- sobre las cuales pueda ejecutarse ulla fiscalizacü5n 
tículo 282 de la Ley de Organizaci6n y Atribuciones como la que se ejerce respecto de los jueces. 
de los Tribunale8. Los irregularidades que pueden cometer estos c@-

Esta Rsimilación, que está conforme :í la Constitu- pleados en el ejerci~io de sus funciones es difícil pe!!. 
ción en lo que se refiere á los fiscales de los Tribu- quisarlas. La ley lOE equipara á 108 jueces; pero, ~omo 
nales Superiorc", no lo está, sin embargo, en cuanto tienen deberes y atribucionE's m~ly diversás, es muy 
á. los oficiales subaltern(.s del ministNio público 6 difícil que puedan incurrir en las mismas faltas q\le 
pr,Jmotores fiscales llamados á funcionar ante los aquóllofl, por lo que, III sometimiento á proceso res
jueces letrados. pecto de ellos, los hace de una inamovilidad casi /lb-

L'l conveniencia de esta inamovilidad respecto de solnta. 
los promotores fiscale~, no está bien demostrada por Por esto considero q\HI el proyecto en debate viene 
la pláctica. á reaccionar contra nna disposición legal que hasta 

Estando estos funcionarios encargados de la re- cierto punto había interpretado indebidainen~e Qn 
presentación del interés público con entel"a indopen- precepto constitucional. 
delicia y debiendo desempeñal' 811S funciones con ltt Según la Constituci6n del Estado, correspollde al 
activi,lad rr.queri,la pOl' los asuntos de que se ocupan, Presidente É1e la República uestituir á Jos empleados 
puede llegar el caso en que no sean bastantes los me- por ineptitud tÍ otras causas qne' hagan inútiles ó per
dios ordinarios para remediar las faltas tÍ omisiones jnJiciales sns servicios. La Constituci6n confiere al 
en que pudieran incurrir y que fuera menester llegar Presidente de la República esta facultad y determina 
al extremo de pedir RU separación. cuándo y en qnó casos debe hacerla efectiva. 

En este caso 10R plomotore~ fiscales deben ser re- Establece todavía. una garantíA, y es que, cuando 
movidos con la misma prndencia empleada pqra la se tr'1te de empleado!; Ruperiores Ó jefes de oficinas, 
separaci6n dc los jefes de oficina que son funciona- la destitneión Re haga con acuerdo del Senado Ó do 
ríos de ignal 6 superior categoría. La conveniencia la Comisión Conservaclora, en receso del Congreso. 
aconsejada, pues, efectuar esta remoción por el Pre· y tratándose de empleados EnbalternDl!, la destitu
siJente de la República de acuerdo con el Sena,lo. ·Ción debe hacerse con acuerdo del jefe respectivQ, 

En mérito de estas consideracione~, tengo el honor Creo que los promotores fiscales, como miembros 
de someter á vuestra deliberación, de acuerdo con el del ministeIÍo público, segÚn los contempla la L~y 
Consejo de Estado, el siguiente de Organización de 108 Tribunales, no pueden ller 

conshleraelos empleados snpeliofes. Si no dependen 
PROYECTO lJE LEY: de un jefe de oficina es porqne en los triblln~JC!! qo 

«ArtIculo único.-EI artículo 282 de la Lpy de existe una gerarquía como en las oficinas admini¡¡tra
Organización y Atribnciones de los Tribunales, de ti vas. 
15 ele Octubre de 1875, queda reemplazarlo por el Así es, pues, que al consultarse en el proyeQto la 
siguiente: ,lisposici6n general de qne estos empleados puedan 

Los fiscales de la Corte Suprema de J llsticia y ser amovibles, se reAcciona contra lllla disposición 
los de las Cortes de Apelaciones gozarán de la misma que había ar~ebat'ldo al Presidente de la RepúbUt;;a 
inamovilidad de que gozan los jueces. esta facultad de destituir á los empleados pqbliQos 

L<)s promotores fiscales podrán ser separados de por causas determinadas. 
IIUS puestos por el PresiJente de la Repúblicfl, de Si bien estoy ,le acuerdo en esta partl:', no creo, ~in 
acuenlo con el Senad(l, previo informo de la Corte embargo, que deba lIometerse á estos funciomnig§ 6. 
~uprema de Justicia. ,toda¡¡ las trabas á que 108 lIolll~~9 !'JI pn:.ygGto. 

.:.'!.:, !" . 
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Exigir respecto de ellos informe de la Corte Supre
ma es colocarlos en una condici6n más importante 
que la de los jefes de oficinas. Fuera de esto, hay el 
inc:mveniente de que la Corte Suprema pueda no 
tener conocimiento de la manera c6mo cumplen sus 
deberes los promotores fiscal&s de toda la República. 
Los que pueden conocer esto más de cerca son los 
jueces de letras y las respectivas Cortes de Apela 
ciones. 

El Senado, por otra parte, no podría intervenir en 
la destituci6n de fUDcionarios que no pueden ser 
cond,l1Iados como jefes de oficinas. 

Por esto, me parece que sería más conveniente 
modificar el proyecto en el sentido de establecer que 
la destitución de estos empleados se haga por el Pre
sidente de la República con acuerdo de la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

El señor SeCl'etal'io.-Consultando la indica
ci6n 6 los deseos de Su Señoría, quedaría el proyec
to en esta forma: 

«Los promotores fiscales podrán ser destituidos de 
sus empleos por el Presidente de la República con 
acuerdo de la respectiva Corte de Apelaciones y con 
expresi6n de causa.» 

El señor El'J'á~uriz (Ministro de tTusticia).
Deseada saber qué tramitaci6n se va á dar al pro
yecto. 

El señor Silva (Presi:lente).-Se ha pUésto en 
discusi6n general y particular el ptoyeeto, porque 
eonsta de un solo artículo. 

El señor EJ'l'ázuriz (Ministro de Justicia ).
tDe modo que no va á pasar á comisi6n7 

El señor Silva (Presidente )_--N 6, señor; á no 
ser que la Cámara acuerde darle ese trámite. 

El señor Er1·á~t.tri1t (Ministro de Justicía).
Deseaba saber esto porque si no se manda á comi
sión el proyecto, entraremos de lieno á su discusión. 
Será entonces necesario tomar en cuenta las ideas 
del señor Gandarillas que, según entiendo, no se 
opone á la aprobaci6n general del proyecto. 

El señor Gandal·illas.-Yo, si hice las ob· 
servaciones que ha sometido á la consideraeión de la 
Cámara, fué porque entendí claramente al señor 
Presidente que había pu.esto el proyecto de que se 
trata en discusi6n general y particular á la vez, no 
sometiéndolo al trámite de comisión. 

El señor Pereira.--Si no se pasa á comisi6n 
este proyecto, voy á decir dos palabras acerca de él. 

En la discusión que tuv(' lugar en el Consejo de 
Estado con motivo del proyecto de que se trata, se 
indic6 por uno de los señores consejeros la misma 
idea que formula ahora el señor Senador Ganda
rillas. 

El proyecto dl'cía lisa y llanamente que podría 
destituirse á los promotores fiscales por el Presidente 
de la República con acuerdo del Senado; y el señor 
consejero expres6 que seria mucho mas conveniente 
que se hiciera la destitución con acuerdo de la Corte 
de Apelaciones respectiva, puesto "fue éstas están en 
mejor condici6n que nadie pan poder juzgar ó apre
ciar los motivos que pueden hacer nece~aria la desti
tuci6n de un promotor fiscal. Entonce8 y á indica
ci6n ¡'lel que habla se acept6 el proyecto en la rorma 
de que esta destituei6n se acordara con acuerdo del 

Senado y prevía informe de la Corte de Apelaciones 
respectiva. 

La Corte Suprema no se hallaria con facilidades 
ni estaría en situaci6n para juzgar y tomar medidas 
oportunas, por cuanto para esto neceeitafÍa pedir in
formes á otros tribunale~. 

Hoy me encontré en la Comisión de Legislaci611 
y Justicia y puedo anticipar al Sonado que los tres 
miembros de la Comisi6n que se encontraban pre
sentes-no estaba el señor Fabres-tuvieron la mis
ma idea ::le que lo que consultaba mejor la utilidad 
del proyecto y su justicia ora que se pudiera hacer 
la destituci6n de los promotores fiscales con acuerdo 
de la Corte de Apelaciones respectiva. 

En consecuencia, encontré que los tres miembros 
de la Comisi6n de Legislación y J ustieia que estaban 
presentes opinaban en pro de la reforma que hoy se 
solicita y creo se consultada hien la justicia y el 
interés ptÍ.blic0 si quedaro. el articulo en la forma 
que se ha leído, esto es, que se hiciera la destitución 
de los promotores fiscales de acuerdo con la Corte 
de Apelaciones respectiva con expresión ele causa.· 

El señor Errázul'b.: (Ministro de J usti~ia).
El debate, señor Presidente, contiene dos pUlltoS. 
El primero es si se mantiene ó no la didposición ¡¡pi 
proyecto que da ingerencia al Senado en la destitu
ci6n de los promotorell fiscales; y el segundo es, si 
admitido el Senado á int'ervención en el acuerdo del 
Gobierno, obrara éste previo informe ele la Corte 
Suprema ó de la Corte de Apelaciones. 

Se discuti6 en Consejo de Gobierno esta serie de 
cnestiollell y ee lIeg6 a la conclusi6n de que convenía 
dar ingerencia al Senado por dos consideraciones. 

La primera fué la siguiente: 
Se pensaba en el Gobierno q\le, tratándose de la 

conducta meramente funcionaria de un promotor 
fiscal, era segnro encontrar la concurrencia de la 
Corte Suprema. Pero, se pens6 también que podia 
ser necesario proceder por razones oficiales, por cau
sas que no fueran meramente profesionales, sino que 
afectaran su conducta, como miembro del Estado, 
como ciudadano; y en este caSé) se crey6conveniente 
dar intervención al Senado, sin suprimir la interven
ción del Tribnnal. 

Ademas, se tuvo presente, por razones que, sin 
duda, están en 111 mente del Honorable Senado, que 
pudiera llegar el caso de que se estableciera en favor 
de un promotor fiscal cIerto amparo d.e gremio. Me 
expresaré más claramente para no dejar en el ánimo 
del Senado la idea de una ofensa a los Tribunales d" 
J tlst.ieia. Se cree que los Tribunales de Justicia se 
inclinan á mirar á los funcionarios que de ellos de
penden puramente bajo el aspecto de su conducta 
profesional y están inclinados á prestar cierto ampa
ro á los individuos que cumplen técnicamente sus 
obligaciones, cuando faltan tal vez á sus demás debe
res, como miembros del Estado. 

Pareci6 entonces que la intervención del Senado, 
que tiene una vigilancia más general sobre los ciu
dadanos, estaba indicada. En una palabra, al pedir 
el Gobierno la intervenci6n del Senado, ha querido 
asegltrar su acción contra' malos funciolJarios. Ha 
querido que los TriLunales pudieran pt'Onunciarse 
sobre la conducta funcionaria de los individuos, pero, 
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q ne tan. bién interviniera el Senado para poder pro
nunciarse sobre la con,lucta de los ciudadanos. 

No sé si al honorable Senador por Maule parecería 
bien el Gamino que indico, de que fuera el Senado el 
qne interviniera previo informe de la Corte de Ape
lacionos respectiva. Ea tal caso estarían considera· 
dos todos los intereses comprendidos en el debate: ei 
que busca el Gobierno, esto es, la aplicación de las 
causas de destitución, y el que mira estas causas en 
el terreno meramente técnico y profe.,ional; hacer 
posible que los funcionarios cumplan bi¡Jll con el 
Estado y al mismo tiempo escuchar ampliamente la 
opinión del Tribunal respecto de su conullcta profe
sional. 

El señor Gandal'illaS.-La manera de apre
ciar la cuestión por el señor Ministro me parece co
rrecta en general, pero creo que hay oiertos antece 
dentes y ciertas consideraciones legales que deben 
tenerse presentes al dictar una ley sobre una mate:ia 
que flstá, hasta cierto pmllo, reglamentada por la 
Constitución. 

Según nuestra Oonstitución, los empleados públi
cos pueden ser destituidos por ineptitud ú otra causa 
que haga inútil ó perjudicial sus servicios. Estos 
términos son bastante amplios, y puede tener cabilla 
en ellos en el caso de un empleado público que de
sempeña técnicamente bien su empleo, pero que, 
sin embargo, no inspira confianza por falta de hono
rabilidad ó por otra causa que se encuentre compren
dida entre aquellos á que hace referencia la Consti
tuci6n. 

De manera que los Tribunales de .J usticia, en caso 
de que fueran llamados á prestar Sll acuerdo para la 
destitución de los promotores fiscales, no podrían 
encerrarse dentro del círculo estrecho de si ejercían 
bif\n ómal técnicamente su profesión; porque no 
podrían considerar bueno á un empleado que ha die
ra garantías de honorabilidad, y justificada esta cir
cunstancia, habria mctivo suficiente para que ese 
empIcado dejara su puesto, por más que fuese muy 
com peten te. 

Considero, pues, que, dado este aspecto de la cues
tión, no es posible considerar que por medio de un 
llamamiento que se haga al acuerdo del Senado, 
puede extender~e la esfera de las causas que deben 
tomarse en cuenta para apreciar la conducta de un 
empleado y si hay ó no motivo para separarlo. 

Por otra parte, el Senado debe proceder, según el 
proyecto, con acuerdo de un tribunal de justicia, y 
si ese tribunal se a tiene sólo al ejercicio técnico de 
la profesión, es indudable que el informe que pasará 
tenga los mismos defectos que se hace notar existi
rían cuando obrara por sí sólo. Ese informe, a.iustán· 
dose .'t los conceptos que CL'ee el honorable Ministro 
que deben tener presentes los tribunales, indicará 
simplemente los defectos ó faltas que pueden ha
ber respecto del servicio técnico, y si en él se di
jera qlle no es justa la de3titución del empleado, es 
indudable que el Senado no podria adoptar otro pro 
cedimiento que respetar ese informe. Así aplico yo 
á este caso la interpretación que se ha dado al pre
cepto constitucional que dispone que el Presidente 
de la República al de"tituir á un empleado, debe 
hacerlo cun informe de su jefe respectívo; se entien· 
de que el informe Sija desfavorable al empleado, y 

110 favorable. Se ha visto destituciones de empleados 
sobre los cuales no l,abía recaído un informe desfa
vorable de sus jefes. Pero esa interpretación da la 
Oonstitución no es correcta, y no creo que haya sido 
bien destituido un el~pleado respecto del cual se ha 
adopta<io un procedimiento semejante. 

En este sentido, no me parece que el Senado pu
diera separarse del informe que le diera el Tribunal, 
para destituir á un promotor fiscal. 

Así, pues, la idea del señor Ministro no se encuen
tra fllndada en el precepto constitucional, que esta
blece los motivos por los cuales Pllede ser d.estituido 
un empleado y á este precepto deben atenerse los 
Tribunales de J nsticia y toda autoridad que tenga 
facultad para destituir. 

En resumen, considero que someter los promotores 
fiscales á las condiciones de los más altos funciona
rios públicos, haciendo que su destitución se acuerde 
por el Senado, no es una ~cosa regular ni correcta. 
Tampoco me palece que el procedimiento sería pro
pio del Senado, por cuanto se trata de fllneionarios 
que dependen de los Tribunales de Justicia, que 
constituyen un poder independiente que debe inspi
rar confianza por la respetabilidad de sus actos. 

En cuanto á que se proceda con informe de la 
Oorte Suprema de Justicia, parece, como he dicho, 
que no hay el propósito de insistir, y así lo ha mani
festado el mismo señor Ministro proponiendo que 
fuese el Senado el que interviniera con acuerdo de 
la Corte de Apelaciones respectiva. 

Considero, pues, que hay razones mits buenas para 
aceptar la indicaci6n que me he permitido proponer 
que para aprobar el proyecto en la forma primitiva. 
Por tanto, me atrevo á insistir en mi indicación, para 
que el Senado se pronuncie ~obre ella. 

El señor E1"rázuriz (Ministro de Justicia).
Debo una excusa al Senado por no haberme hecho 
cargo de uno de los argumentos más vigorosos del 
honorable ~enador por el Maule al sostener su indi
cación. 

Afirma Su Señoría que los promotores fiscales no 
deben ser considerados como empleados superiores 
sino como subalternos, y este es uno de los motivos 
por que indica respecto de ellos el procedimiento que 
se emplea con los subalternos. 

El honorable Senador por el Maule me parece que 
reconoce que, por lo menos, hay duda respecto de la 
situación de los promotoras fiscales; porque, si bien 
están en cierta dependencia de las Oortes, también 
son, hasta cierto punto, jefes de oficina. 

El asunto no es claro; y debo decir que ha sido la 
norma del Gobierno actual, en los casos que no son 
claros, tratándose de destitución, optar por la situa
ción más favorable para los funcionarios. Así, por 
ejemplo, tratándose del secretario general de la Uni
versidad, del decano de una Facultad, el Consejo de 
Instrucción Pública acordó considerar á éstos como 
empleados superiores, y el Gobierno no vió inconve
niente sino ventajas en este procedimiento. 

Por otra parte, tiene el proyecto, por más que el 
señor Senador por el Maule reconozca en él una ten
dencia reaccionaria en el sentido constitucional, un 
aspecto de invasión en un terreno que hasta ahora 
era considerado inviolable y sagrado por los gobier
nos; es una especie de menoscabo de la inamovilidad 
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e$tablllcida en la Constituci6n respecto de los miem
bros del poder judicial. 

El hecho es que, con la Constitución en la mano, 
el Ejecutivo presenta aL Congreso un proyecto de 
amovilidad de estos funcionarios_ Ha pensado el Go
bierno que, al dar este paso, se haga con toda soletll-
11ldad y que se remita el acto de la remoci6n de los 
qUe hasta aquí estaban amparados por la inamovili
dad de toda garantía por respeto al poder jndicial. 

Lbs casos de remodón oculTen pocas veces, i 110 es 
cOhvelliente que ocurran mas, y pum que se prBsen 
ten con mellas frecuencia es Ilecesariú revestir el adú 
de toda solemnidad. 

El honorable Slinador cree que el proyCI·to, en la 
forma sostenida ante el Senado, adolece de los mis· 
mo defectos que el que habla encuentra en el proyec
to que exige s610. el acuerdo de la Corte de Apelacio 
nes; Cree Su Señoría que bastalÍa que en el informe 
se estalJleciera que un funcionario cumplía con sus 
deberes profesionales para que el SenaJo no tuviera 
otra cosa que hacer que negarse a la destitución. 
, Pero, yo creo que el SenaJo podría reconocer que 
el informe era deticiente, y que al decir la Corte que 
un funcionario cumplía bien con sus :Jeberes, proba
blemente no extendía ese informe más allá de la 
esfera del ejereicio profesional. Entonces el Seuado, 
..:on informes del Ministro respectivo y con datos de 
otro género que ampliaran el debate y ensancharan 
la esfera de acci6n, haría justiciable al hombre, no 
s610 por sus actos profesionales, que el seriar Senador 
de acuIII·do conmigo, ha Hamallo técnicos, sino por 
sus actos como miembro del Estado y como ciuda· 
dano. 

Ahora, si el informe de la Corte fuera desfavora
ble respecto de la conducta profesional, la acción del 
Senado sería más clara y expedita; entünces el fun
cionat-io sería separado )Jor mal cumplidor y por mal 
m'iem bro del Estado chileno. 

En el otro caso, con un informe favorable de la 
Corte de Apelaciones, el Senado 110 encontraría mé
rito para condenarlo por su conducta profc8ional; 
pero sí, por su conducta como ciudadano. 

He aquí cómo, sin ofender á la Corte de Apelacio. 
nes. podría el Senado tener ulla esfera más vasta ue 
acción. 

No tengo el prop6sitr,¡ de insistir, por lo demás, y 
si he manifestado esto ha sillo mas bien en desagra
vio al honOl·able Seaador pul el Maule, do cuyos ar
gumentos me había desentendido por llll olvido. 

Pero yo creo qlle el Sonado dubeda reconocel' que 
ese informe era deficiente, por cuanto no abarcaba 
sino la parte relativa al cumplin:iento Je los deberes 
profesiollales de ese fUllcionario; porque pnbahle· 
monte los informos do la Corte 110 podrían extender
se Iliás allá. Entvnces en este caso, con los demás 
antecedentes que pudiera reunir acerca de la condu.::
ta de dicho empleado, podría ampliar su esfera de ac 
ci6n y hacerlo justiciable, tanto por sus acto~ profe· 
sionales técnicos, como por sus otros actos relaciona 
dos con el Estarl o. 

Ahora si el Tribunal informaba en uno y otro sen· 
tido, tanto mejor; con esta amplitud de datos, el Se
nado podría destituirlo COl).lO llIal cumplidor de sus 
deberes comp miembro del Tribunal de Justicia y 
bQmo mero ciudadaub. 

He aquí, pues, el modo c6mo esta Honorable Cá
mara podría telH'l" una esfera de acción más extensa 
para emitir su juicio respecto de la separación de ed· 
tos funcionarios. 

Como mi objeto al hacer nuevamente llS0 de la 
palabra era tan sólo en desagravio del honorable Se
nador del Maule, por haberme desentendido invo
luntariamente de uno de sus principales argumentos, 
creo snfieier. te con lo dicho. 

El ::;eñor Ct.tarlt'a.-Noto que se trata de reac
cionar cOlltra lo que ha sido práctica anti~lla eutre 
nosotros Ilc que los promotores fiscales ten¿an eierto 
caracter de ilrumovilidad. Por mi parte,.sin embargo, 
no estoy distante de aceptar esta illnovaeión. La 
cuestión consiste en si seria preferible dar ingerencia 
simplemente á la Corte !le Apelaciones siempre que 
se trate <le la .destitución de esos funcionarios ó acop
tar lo <lIle [Jmpone el proyecto del Ejecutivo (le in· 
tervellir en ella la Corte y el SEnado. 

Yo Ille inclino á aceptar la idea que ha sostenido 
el señor Ministro dE', Justicia. 

La Constil ución ha estableddo los procedimiE'ntos 
que deben observar8e para destituir a los malos fun
cionarios públicos. Sabe la Honorable Camara qlle á 
este fin los ha clasifi~ado en tres categorías distintas: 
la de los empleados subalternos, los cuales son desti
tuidos p.)r el Pre8idente ,le la República á propue . .;ta 
del jefe de su respecti va oficina; la de los empleados 
superiores ó ¡efes de otlcinas, que son ,lestituídos con 
aCllenlo del Senado, y en su receso con el de la Comi
si6n Conservadora, y la de los jueces, que lo son con 
acuerdo del Tribunal Superior. 

Hasta ahora los promotores fiscales han gozado de 
la garantía de ser considerarlos como empl(~ados sn· 
periores, atribuyéndoseles cierto caráctt?l' de inamovi
liJad, pues se les equiparaba eon los juec'3s. 

Parece que ahora se trata de hacerlos descender 
de esa alta categoría á otra que pndiérarnos llamar 
inmediatamente infe!"iol'; pues tratandose de su sepa
ración, el honorable Senador por 'Y1aule pl'Opone que 
se observe con ellos el procedimiento que debeda ~e
guir~e con un empleado subalterno, esto es, por in
forme del .iefe respecti vo, que en este caso lo sería la 
Corte de Apelaciones. 

PUl' mi parte, debo declarar que si acepto la reac
ción respecto de la inamovilidad de que han gozado 
los promotores fiscales, prefiero el proceflirniento 
indicado por el Gobierno en cuanto á la destitución 
de dichos funcionarios. 

Pero como el hOlJorable Senador por l\faule dacia 
al principio de su discurso que el honorable S~Ilador 
Fabres dcsilaba tomar parte en el dehate de este 
asunto, yo me permitida proponer que se dejtl este 
proyecto para eegunda disensión. 

El señor Silva (Presiicnte).-¿Hace inJicación 
Su Señ'.lría en ese sentido~ 

El señor CUadí'Il.-Sí, señor. 
El señor Silvf.l, (Prtlsidento).-Com0 ha llegado 

la segunda hora, que e~tá destinada á solicitudes 
particulareil, sll::;peuderemos la sesión y quedará el 
proyecto para segunda discusión. 

Se 8uspen,U6 la sedión. 

ISIDORO BU:OERRA, 

Redactor. 
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